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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE YÉCORA

Aprobación definitiva crédito adicional 1/2022

De conformidad con los dispuesto en los artículos 34.3 y 15 de la Norma Foral 3/2004, Presu- 
puestaria de las Entidades Locales, y no habiéndose formulado reclamaciones ni observaciones 
de ningún tipo contra el acuerdo de aprobación inicial del expediente de crédito adicional 
número 1/2022. Dicho expediente queda definitivamente aprobado, en la forma siguiente:

PARTIDA IDENTIFICACIÓN DEL GASTO IMPORTE €

340.131000 PERSONAL TEMPORAL SOCORRISTAS 1270

920.160002 ELKARKIDETZA 435

920.130000 PERSONAL LABORAL DE SERVICIOS 2.900

454.210000 MANTENIMIENTO DE CAMINOS 1.200

231. 221001 LUZ HOGAR DEL JUBILADO 4.000

330.221005 CALEFACCIÓN CENTRO MULTIUSOS 1.000

165.221001 ALUMBRADO PÚBLICO 4.000

338.226006 FUNCIONES Y FESTEJOS 11.000

1531.622001 REFORMA DEL AYUNTAMIENTO 1.000

342.622010 ARREGLO FRONTÓN 49.000

SUMA TOTAL 75.805,00

Este expediente se financia con cargo a los recursos que se relacionan:

A) Partidas de ingresos a aumentar o remanente de tesorería a utilizar:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE €

72011 SUBVENCIÓN PLAN FORAL. FRONTÓN 29.504,37

71011 SUBVENCIÓN LEADER GOBIERNO VASCO. FRONTÓN 7.950,33

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 38.350,30

TOTAL PARTIDAS DE INGRESOS A AUMENTAR 75.805,00

Contra el presente acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto general de este ayun-
tamiento, podrá interponerse directamente recurso contencioso‑administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses desde la publicación de este 
anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Yécora, a 13 de septiembre de 2022

El Alcalde
RAFAEL FERNÁNDEZ JALÓN
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